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it’SCRIClON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses ...... 9,10
Por tres id........... ... 4,90

SUSCR1C1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 337.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serení- ! 
sima Señom Princesa de Astúrias con
tinúan en esla Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias referentes á la insur
rección carlista, recibidas basta la 
madrugada de hoy, carecen de in
terés.

Siguen las presentaciones á indulto, 
habiéndolo verificado 13 carlistas ar
mados en Pamplona, 21 en Oteiza, uno 
en Ramales y dos en Miranda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación, en telegrama que recibí ano
che, me recuerda que la distribución á 
domicilio de las cédulas electorales 
debe verificarse, de conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de 1." 
de Octubre último y circular de la Di
rección general de Política y Adminis
tración, en los dias 5 al 10 inclusive 
del mes actual.

Recomiendo muy especialmente á 
los Sres. Alcaldes el exacto y cabal 
cumplimiento de este servicio, resuello 
como lo estoy á exijiríes, en caso con
trario, la mas estrecha responsabili
dad, y encargándoles me den conoci

miento, trascurrido que sea el dia .10 
citado, de haberse realizado este ser
vicio, para hacerlo yo al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación, según me 
tiene ordenado.

Burgos 4 de Diciembre de 1875. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Esla Corporación, en vista de que 
algunos de los aspirantes á las 30 
pensiones vitalicias de á 2 reales dia
rios cada una acordadas por la mis
ma para los inutilizados en campaña 
no han presentado las justificaciones 
necesarias para acreditar que reunen 
las condiciones señaladas en el anun
cio de 4 de Mayo de este año, publi
cado en el Boletín oficial de la Pro
vincia número 107, correspondiente 
al dia 5 de dicho mes, y en la Gacela 
de Madrid núm. 126, correspondiente 
a) dia 6 del mismo, ha acordado 
concederles nuevo plazo, hasta el dia 
31 de Marzo de 1876, para que 
puedan completar sus justificaciones, 
y que al mismo tiempo puedan pre
sentar nuevas solicitudes los que 
quieran obtener dicha gracia, en la 
inteligencia de que los documentos 
necesarios al efecto sonf la certifica
ción expedida por el Jefe del cuerpo 
en que servían al ser heridos, para 
acreditar la fecha en que lo fueron; 
la partida de bautismo para justificar 
que son naturales de la Provincia los 
que lo sean; certificación expedida 
también por el Jefe del cuerpo para 
acreditar que, aun cuando no sean 
naturales de la Provincia,.estaban sir
viendo, al ser heridos, por el cupo 
de cualquiera de los pueblos de la 

| misma, con expresión de si servían 

por su suerte ó como sustitutos; cer
tificación expedida por el médico mi
litar que les haya asistido en la cura
ción, para probar su inutilidad para 
el servicio militar; y otra certificación, 
expedida por dos médicos civiles, en 
que se acredité que han quedado 
impedidos para procurarse su sustento 
cou el trabajo.

Así bien ha acordado esta Corpo
ración conceder igual plazo á lodos los 
aspirantes á los 8 premios de á 1.000 
reales que han presentado sus instan 
cías, á excepción de Crisanto Rico 
Figuero, Eleuterio Anderez Antigüedad 
y Juan Cantón López, que han sido 
agraciados, para que completen sus 
justificaciones en la misma forma que 
va expresada, sin mas diferencia que 
la de no ser necesaria respecto de 

ellos la certificación de los facultati
vos civiles referente á la inutilidad 
para el trabajo, otorgándose también 
igual plazo á los que quieran aspirar 
nuevamente á estas recompensas para 
que presenten sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos mencionados, 
debiendo advertirse que ninguno po
drá obtener á la vez las dos gracias, 
por lo cual habrán de limitarse las 
nuevas instancias á una de ellas de
terminadamente, y manifestar los que 
en anteriores solicitudes hubiesen as
pirado á ambas por cuál de las dos 
optan, á cuyo efecto habrán de utili
zar así bien el plazo indicado.

Burgos 24 de Noviembre de 1875. 
=El Presidente, Policarpo Casado.= 
Los Diputados Secretarios, Luis Gallo 
de la Llera.=Adolfo García Inés.

PROVINCIA DE BURGOS. EJERCICIO DE 1875 Á 1876.

Mes de Diciembre.
------------—--------------------

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los'fondos pro
vinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, 
según disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 
de Agosto de 1870, á saber:

GASTOS..

Artículos. CAPITULO 1."—Administración provincial. pesetas.

1. ° Comisión permanente de la Diputación............................ 1250
2. ” Dependencias de la Diputación....................................... 3900
3. ° Juntas y Comisiones especiales........................................ 1500
4. n Fomento de la agricultura.......................................... ■ . 180
5. ” Arquitecto provincial..................................................... 500

CAPITULO II.—Servicios generales.

1. ” Gastos de quintas..........................  11787
2. ° Bagajes........................................................................ 6000
3. ° Imprenta para el Boletín........ ........................................ 2500
4. ° Elecciones..................................................................... 2000

CAPITULO III.—Caminos.

1. ” Dirección de caminos...................................................... 3000
2. ° Conservación de caminos................................................ 15000



5.° Construcción de caminos................................................ 40000
4.° Expropiaciones........................................   6000

CAPITULO IV.—Obras diversas.

2.° Subvenciones para obras públicas........... v................. 2000
4. ” Conservación de Gncas provinciales................................ 200

CAPITULO V.—Instrucción.

1. ° Gastos de 1.* enseñanza...........................  1500
2. ° Instituto de 2.a enseñanza.............................................. 10000
5. ” Escuela Normal........................................................... 1000
4. ° Colegio de sordo-mudos................................................ 5000
5. ° Academias................................................................... 500
6. ° Biblioteca....................................................................... 270
7. * Museo........................................................................... 100

CAPITULO VL—Beneficencia.

1. " Dementes pobres........................................   2500
2. ’ Casa de misericordia y de expósitos................................. 40000

CAPITULO VIII.—Otros gastos.

Unico. Varios gastos.................. '............................................. 292

CAPITULO IX,— Gastos extraordinarios.

1. " Calamidades.................................................................. 2000
2. " Imprevistos.................................................................... 5000

Total................ 159779

Burgos 20 de Noviembre de 1875.=E1 Contador, León Villen.=Burgos 27 
de Noviembre de 1875.—La Comisión provincial en sesión de este dia acordó 
aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín oficial.—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 8 de Setiembre de 
1875.
Abierta á las 9 de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Fernandez Cobo 
y asistencia de los Sres. López Acedillo, 
Aparicio y Castrillo, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Seguidamente se procedió á la re
visión de los expedientes ordenada por 
Decreto de 59 de Abril último y á re
solver varias incidencias de. quintas en 
los términos siguientes:

Adrada de Haza —Mariano Yagüe y 
Guijarro, perteneciente á la segunda 
reserva de 1874, la Comisión en vista 
de las justificaciones presentadas rati
fica el fallo en que el Ayuntamiento 
declaró exento á dicho mozo como hijo 
de padre sexagenario y pobre.

Genaro San Juan Sualdea, núm. 4 
de los alistados para el reemplazo de 
70.000 hombres de este año, como 
procedente de la tercera reserva de 
1874, expuso estar casado canónica y 
civilmente antes del 14 de Marzo últi

mo: el Ayuntamiento le declaró exen
to; y habiéndose apelado de dicho fallo, 
la Comisión acuerda revocarle y de
clarar soldado al expresado mozo por 
no constituir exención para los efectos 
de dicho reemplazo la alegación ex
presada.

Fuentemolinos.—La Comisión rati
fica, en vista de las justificaciones pre
sentadas, el fallo del Ayuntamiento 
por el que declaró exento de la reser
va segunda de 1874 al mozo Benito 
Sualdea Martínez por tener un herma
no en el ejército.

Habiendo acordado esta Comisión 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 88 de la ley de reemplazos re
visar el expediente del reemplazo de 
70.000 hombres de este año se proce
dió á examinar el fallo del Ayunta
miento por el que declaró exento como 
hijo de viuda pobre al núm. 5 Julián 
Arranz Sanz; y resultando que este 
tiene otro hermano soltero mayor de 
17 años, la Comisión acuerda revocar 
el fallo de la corporación municipal y 
declarar soldado al expresado mozo.

Revisado igualmente el fallo por el 
que el Ayuntamiento declaró exento 
de dicho reemplazo al mozo Domingo 

Juan Llórenle, la Comisión acuerda 
confirmarle, por haberse acreditado que 
asiste al Domingo la excepción de hijo 
de viuda pobre.

La Comisión acuerda desestimar, co
mo extemporánea, con arreglo al ar-1 
líenlo 12 de la Real orden de 28 de 
Mayo último, las reclamaciones inter
puestas por los mozos excedentes de la 
tercera reserva de 1874 llamados á 
cubrir responsabilidad en el último 
reemplazo, contra los fallos por los 
que se declaró exentos á varios mozos 
de los pertenecientes al alistamiento 
del mismo reemplazo.

Hontangas.—La Comisión ratifica su 
fallo de 4 de Agosto de 1875 por el 
que declaró exento de la reserva del 
mismo año al mozo Mariano Arranz y 
Arranz.

Se acuerda que cubra plaza por el 
reemplazo de 70 000 hombres de este 
año el mozo Román de la Horra Ar- 
Arranz, núm. 4 délos de la tercera 
reserva de 1874, por hallarse sirvien
do como voluntario en la Comandancia 
de Carabineros de Santander.

Berlangas. —La Comisión ratifica su 
acuerdo de 20 de Octubre de 1875 por 
el que declaró exento de la reserva de 
dicho año á Pablo Escudero Gutiérrez, 
así como los adoptados en 22 y 15 de 
Junio respectivamente, en que declaró 
también exentos de la segunda reserva 
de dicho año á Juan Arranz Castrillo y 
á Ruperto Camarero Ballestero.

También acuerda la Comisión, en 
vista de las manifestaciones hechas en 
este acto por el comisionado é intere
sados presentes, ratificar el fallo en 
que el Ayuntamiento declaró exento 
de la segunda reserva de 1874 á To- 
ribio Arranz Maté como hijo de padre 
sexagenario y pobre.

Igualmente acuerda la Comisión en 
vista de las justificaciones presentadas 
declarar exento del reemplazo de 
70.000 hombres de este año al expre
sado mozo Toribio Arranz Maté, por 
haber acreditado que le asistía en 14 
de Marzo la misma excepción de hijo 
de padre sexagenario y pobre.

Se acuerda que comparezcan el dia 
1.” de Octubre próximo el comisionado 
con los mozos declarados exentos del 
remplazo del corriente año para los 
efectos de la revisión decretada por 
esta Corporación con arreglo al art. 88 
déla ley de remplazos, debiendo tam
bién presentar el comisionado en dicho 
dia un quinto y un suplente de los ex
cedentes de la 5.‘ reserva de 1874, á 
fin de dejar cubierto el cupo del reem
plazo mencionado.

Lerma.— La Comisión ratifica sus 
I fallos de 15 de Setiembre de 1875 por 

los que declaró exentos de la reserva 
del mismo año á los mozos Agapito 
Pastor Redondo, Francisco Perez Mi
guel y Rafael González Cob.

Igualmente ratifica la Comisión los 
fallos dél Ayuntamiento por los que 
declaró exentos como hijo de, padre 
ciego y pobre al mozo Miguel Cob y 
García, de la reserva 1." de 1874, y á 
Cipriano Portillo García de la 2.a del 
mismo año por ser hijo de viuda pobre.

Gerónimo González Ojaldres, déla 
misma reserva, expuso ser hijo de viu
da pobre: el Ayuntamiento le declaró 
exento sin reclamación; y no justifi
cándose la existencia ó defunción de un 
hermano que se dice sirve en el Ejér
cito, la Comisión acuerda declararle 
pendiente de este requisito para el dia 
2 de Octubre próximo.

Olmillos de Muñó.—La Comisión 
ratifica su fallo de 1.” de Junio de 1874 
por el que declaró exento de la 2.a 
reserva de dicho año al mozo Bonifa
cio Ruiz Peña.

Se acuerda que comparezca el co
misionado el dia 2 de Octubre próximo 
con el mozo Aureliano Ruiz González, 
del reemplazo de 70.000 hombres de 
este año, que deberá ser tallado nueva
mente, y con Bonifacio Ruiz de la Peña, 
que está declarado exento y reclamado; 
presentando además un soldado y un 
suplente de los excedentes de la 5/ 
reserva de 1874 para cubrir el cupo 
de dicho reemplazo.

Cuevas de S. Clemente.—La Comi
sión ratifica su fallo de 5 de Octubre de 
1875 por el que declaró exento de la 
reserva de dicho año al mozo Francisco 
Alzaga Arribas.

Igualmente, en vista de las justifica
ciones presentadas, ratifica la Comisión 
el fallo del Ayuntamiento por el que 
declaró exento de la 2." reserva de 1874 
al mozo Eugenio Cuesta de las Heras, 
como hijo de viuda pobre.

Adrián González García, de la I.' re
serva de 1874, alegó ser nielo único de 
abuelo sexagenario y pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento sin recla
mación; y no justificándose en el expe
diente que presenta los auxilios que 
prestaba en aquella época á sus abue
los, la Comisión le declara pendiente 
de este requisito para el dia 2 de Oc
tubre próximo.

Abellanosa de Muñó.—La Comisión 
ratifica su fallo de 16 de Octubre de 
1875 por el que declaró exento de la 
reserva de dicho año á Julián Alcalde 
Martin.

Asimismo ratifica la Comisión, en 
vista de las justificaciones presentadas, 
el fallo en que el Ayuntamiento le de
claró exento de la 2.a reserva de 1874 



¿Diego García Montoya, como hijo de 
padre sexagenario y pobre.

Mecerreyes.—Manuel Alonso Gon
zález, de la primera reserva de 1874, 
el Ayuntamiento le declaró exento sin 
reclamación, como hijo de viuda pobre: 
la Comisión le declara pendiente para 
el día 2 de Octubre próximo de justi
ficar su cualidad de hijo único, pobreza 
de la madre y auxilios que á esta 
preslaba.

Igualmente declara la Comisión pen
diente al mozo Enrique Portal Gonzá
lez, de la misma reserva, declarado 
exento por el Ayuntamiento sin recla
mación, como hijo de viuda pobre, de 
justificar su cualidad de hijo único, po
breza de un hermano casado, asi como 
la de su padre y auxilios que á este 
prestaba.

La Comisión ratifica su acuerdo de 
16 de Marzo de 1874 por el que de
claró exento de la primera reserva de 
dicho año al mozo Justo Vicario Alonso.

No habiendo comparecido en este 
dia los mozos declarados exentos del 
reemplazo de 70 000 hombres de este 
ailo para los efectos de la revisión 
acordada por esta Comisión con arre
glo al arl. 88 de la ley de reemplazos, 
la Comisión determina que lo verifiquen 
con el comisionado previas las opor
tunas citaciones el dia 2 de Octubre 
próximo.

Bahabon de Esgueva — Andrés 
Ayala y Ayala, déla primera reserva 
de 1874, el Ayuntamiento le declaró 
exento sin reclamación, como hijo de 
padre sexagenario é impedido; y no 
justificándose la pobreza de este ni la 
de un hermano casado, la Comisión 
acuerda que lo verifique con interven
ción de la parte centraría para el dia 
2 de Octubre próximo.

Nebreda.—La Comisión ratifica su

segunda reserva del mismo á Simón 
Yusta Izquierdo.

Madrigalejo.—Habiendo manifestado ! 
el comisionado que ha fallecido el mozo i 
Lucio Alonso Santillan, de la reserva 
de 1875, la Comisión acuerda que re- j 
mita el Alcalde la correspondiente par
tida de defunción.

La Comisión ratifica su fallo de 2 de 
Octubre de 1874 por el que declaró 
exento de la reserva de 1875 al mozo 
Mariano Arlanzon Lara.

No resultando conformidad entre el 
diclámen de los faculta ti vos lie Caja y 
los de apelación, que han reconocido 
al mozo Saturnino Quintana García, de 
la primera reserva de 1874, fue reco
nocido nuevamente por los Sres. D. 
Severo Calle, I). Julián Santa María y 
D. Luciano López Kaiser; y la Comi
sión, en vista del dictamen emitido 
por los mismos, acuerda declararle 
útil condicionalmenle para el servicio 
militar.

Cebrecos.—Juan Rubiales Briones, 
de la reserva de 1875, el Ayuntamien
to le declaró exento sin reclamación, 
como hijo de padre impedido y pobre; 
y habiendo este resultado apto para el 
trabajo en el oportuno reconocimiento 
verificado en este dia, sin que por otra 
parle se justifique que el mozo le pres
tara auxilios, la Comisión acuerda de
clararle soldado y que comparezca 
inmediatamente para su ingreso en 
Caja, apercibiendo en caso contrario' 
al Alcalde con la responsabilidad á 
que haya lugar.

La Comisión ratifica sus fallos de 
17 de Junio de 1874 por los que de
claró exentos de la segunda reserva de 
dicho año á los mozos Tomás Arroyo 
y Arroyo, Victor Ciruelos Sainz y 
Gregorio Rod. Barbero.

Ciadoncha. — Asimismo ratifica la
acuerdo de 16 de Octubre de 1875 por 
el que declaró exento de la reserva de 
dicho año á Santiago Martin Ibañez, y 
el de 6 de Junio de 1874 declarando 
también exento de la segunda reserva 
de este último año á Valentín Ciruelos 
Casado.

Cilleruelode Arriba.—También ra
rifica la Comisión los fallos siguientes 
adoptados por la misma: el de 14 de 
Marzo y 28 de Noviembre de 1874 por 
los que declaró exentos de la primera 
reserva de dicho año á Manuel Casado 
Arribas y José Casado Calvo respecti
vamente, y el de 27 de Junio del 
mismo año declarando también exento 
¿Pedro Casado Calvo, de la segunda 
reserva de citado año.

Pineda Trasmonte.—Asimismo rati
fica la Comisión su fallo de 17 de Ju
nio de 1874 declarando exento de la 

Comisión su failo de 5 de Octubre de 
1875 por el que declaró exento de la 
reserva de dicho año á Balbino García 
Frías, así como el en que también de
claró exento de la segunda reserva de 
1874 á Claudio Feroz García.

Cabafies de Esgueva. — También 
ratifica la Comisión su fallo de 5 de 
Agosto de 1875 por el que declaró 
exento de la reserva de dicho año á 
Evaristo Monzon Arribas.

Igualmente, en vista de las justifica
ciones presentadas, ratifica la Comisión 
el fallo del Ayuntamiento por el que 
declaró exento de la reserva de 1875 
á Martin Arribas Casado, como hijo de 
padre sexagenario y pobre, y de la 
primera reserva de 1874 á Hermene
gildo Arauzo San Llórenle, como hijo 

l de viuda pobre.
i Marcos Miguel Casado de la primera 

reserva de 1874, el Ayuntamiento le 
declaró exento sin reclamación, por 
mantener á una hermana huérfana im
pedida; y no justificándose los auxilios 
que á esta prestaba el mozo, la Co
misión le declara pendiente de este re
quisito para el dia 2 de Octubre pró- 
ximo.

La Comisión en vista de los expe
dientes presentados ratifica los fallos 
del Ayuntamiento por los que declaró 
exentos de la segunda reserva de 1874 
á los mozos Julián González Cilleruelo 
y Luis Zorrilla Arribas, como hijos de 
padre, sexagenario y de viuda respec
tivamente ambos pobres.

Puenledura.—No habiendo compa
recido para los efectos de la revisión el 
mozo Remigio Camarero González, de 
la reserva de 1875, que se halla en 
Buenos Aires, la Comisión acuerda se
ñalarle el término de cuatro meses 
para su presentación, y que si no lo 
verifica, el Ayuntamiento proceda á 
cumplir lo dispuesto en la Real órden 
de 1.' de Abril último.

Vicente González Miguel, de la mis
ma reserva, alegó vivir en compañía 
de su abuelo pobre y sexagenario: el 
Ayuntamiento !e declaró útil, apelando 
el interesado contra esta decisión; y 
no acreditándose la pobreza de dicho 
abuelo, cualidad de nielo único del 
mozo y auxilios que prestara á aquel, 
la Comisión le declara pendiente de 
estas justificaciones para el dia 2 de 
Octubre próximo.

También acuerda la Comisión decla
rar pendiente á Victoriano Bartolomé 
Mambrillas, de la segunda reserva do 
1874, de justificar para el dia 2 de 
Octubre próximo su cualidad de hijo 
único, pobreza de su madre viuda y 
auxilios que á esta prestaba.

Ciruelos deCervera.—La Comisión, 
en vista del expediente presentado, ra
tifica el fallo del Ayuntamiento por el 
que declaró exento sin reclamación, 
como hijo de padre sexagenario y po
bre, á Casiano Aragón Nuñez, de la 
primera reserva de 1874.

No habiendo comparecido en este dia 
, para los efectos de la revisión el mozo 

Alberto Martínez y Martínez, de la se
gunda reserva de 1874, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 2 de 
Octubre próximo.

j Quintanilla de la Mala.—Bernabé 
Rodríguez García, de la primera re
serva de 1874, expuso ser hijo de pa
dre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró exento sin que na
die reclamara contra dicho fallo: la 
Comisión acuerda declararle pendiente 
para el dos de Octubre próximo de 
justificar lodos los extremos de la ex

cepción, en cuyo dia deberá compa
recer el padre para ser reconocido.

Igualmente acuerda la Comisión de
clarar pendientes para el 2 de Octu
bre próximo á los mozos Eladio Arau
zo y Felix Andrés Cob, de la segunda 
resera de 1874, de justificar su cua
lidad de hijos únicos, pobreza de sus 
madres y auxilios que á estas pres
taban.

La Comisión ratifica su fallo de 17 
de Junio de 1874 por el que declaró 
exento de la segunda reserva de dicho 
año al mozo Santiago Orcajo Labrador.

Cilleruelode Abajo.—Vicente Arri
bas Miguel, de la reserva de 1875, la 
Comisión ratifica su fallo de 16 de Oc
tubre de 1875 por el que declaró 
exento de la reserva de dicho año al 
mozo expresado.

Trifon Quintana Aragón, de la pri
mera reserva de 1874, expuso ser hijo 
de viuda pobre: el Ayuntamiento le 
declaró exento sin reclamación; y no 
justificándose los extremos de la ex
cepción alegada, la Comisión le decla
ra pendiente de acreditarlos para el 
dia 2 de Octubre.

La Comisión ratifica su fallo de 14 
de Marzo de 1874 por el que declaró 
exento de la primera reserva de dicho 
año á Silvestre Catalina Arauzo, así 
como los de 5 de Junio siguiente de
clarando también exentos de la segun
da reserva de repelido año á Ciborio 
Arribas Quintana y Felipe Palacios Ar
ribas.

Gregorio Nuñez Rico, alegó estar 
manteniendo á una hermana huérfana: 
el Ayuntamiento le declaró exento sin 
que nadie reclamara de dicho fallo; y 
resultando, según confesión del mozo, 
que aquella es mayor de 17 años y no 
está impedida para el trabojo, la Co
misión acuerda en revisión declarar 
soldado.al expresado mozo.

Quintanilla del Coco.—La Comisión 
ratifica sus fallos de 15 de Setiembre 
de 1875 por los que declaró exentos 
de la reserva de dicho año al Clemente 
Puente Blanco y Tomás Martínez 
Alonso.

No justificándose en este acto nin
guno de los extremos de las excepcio
nes alegadas por los mozos Lucas 
Ahedo Nebreda, de la primera reserva 
de 1874 y Vicente Martínez Alonso de 
la segunda del mismo año, y por las 
cuales el Ayuntamiento les declaró 
exentos sin reclamación, la Comisión 
acuerda declararlos pendientes para el 
dia 2 de Octubre próximo de acreditar 
todos los extremos de las mismas.

Cogollos. —La Comisión ratifica su 
fallo de 14 de Octubre de 1875 por el 
que declaró exento de la reserva de
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dicho año á Joaquín Cufiado Delgado, 
así como el de. 15 de Febrero de 1874 
declarando también exento de la pri
mera reserva del afio último á Pedro 
Revilla Medina.

Piadla Trasmonte —También rati
fícala Comisión su fallo de 13 de Se
tiembre de 1873 declarando exento de 
la reserva de dicho afio á Casiano Sa
fios y Baños, y el de 14 de Marzo de 
1874 otorgando igual beneficio á Mar
celino Coleta Torre, así como el de 5 
de Junio siguiente declarando exento 
de la segunda reserva de 1874 á Cle
mente Revilla.

No habiéndose presentado para los 
efectos de la revisión el mozo Anasta
sio Arribas, por hallarse, según se di
ce, completamente impedido, la Comi
sión acuerda prevenir al Alcalde que 
cumpla lo resuello por esta Corpora
ción en 5 de Junio del año último, de 
que sea reconocido dicho mozo por el 
médico titular del pueblo y el forense 
del partido, remitiendo certificación ju
rada de los mismos.

No teniendo este pueblo mozos alis
tados para el reemplazo de setenta mil 
hombres de este año con que cubrir el 
soldado que le ha correspondido por 
décimas, la Comisión acuerda prevenir 
al Alcalde de Cilleruelo de Arriba que 
haga comparecer con dicho objeto el 
dia 2 de Octubre próximo al mozo 
Santiago Serrano, núm. 4 del sorteo 
de este último pueblo.

De conformidad con el dictamen fa
cultativo, se acordó declarar útiles 
para el servicio militar, con arreglo al 
cuadro de 6 de Agosto de 1874 y re
glamento de 26 de Mayo del mismo 
afio, á los mozos Justo Vicario Alonso 
del alistamiento de Mecerreyes para la 
primera reserva de 1874, Joaquín Es
teban Villariezo de la misma reserva 
y alistamiento de Quinlanilla del Agua, 
á los de la reserva de 1873 Hilario 
Horligüela Picón y Rufino Ayala Abajo 
del alistamiento de Pinilla Trasmonte, 
Juan Camarero García del de Puente- 
dura, Rafael Cabañes Antón del de 
Gabanes de Esgueva.y de la segunda 
reserva de 1874 á Gregorio Nuñez Rico 
del alistamiento de Cilleruelo de \bajo, 
y á Victoriano Bartolomé Mambrilla" 
del de Puentedura.

De igual conformidad acuerda la 
Comisión declarar útil condicional
mente para el servicio militar á Vi
cente González Miguel, del alistamiento 
de Puentedura y reserva de 1873.

De la misma conformidad acuerda la 
Comisión declarar inútiles para el ser
vicio militar á los mozos de la reserva 
de 1873 Evaristo Saez Arauzo del 
alistamiento de Lerma, Leandro Gon

zález del de Mercerreyes, Juan Moral 
y Moral del de Madrigalejo, Antonio 
Ortega Maeso del de Cilleruelo de 
Arriba, Eugenio Carazo Nebreda del 
de Ciruelos de Genera , y Felipe 
González Cuñado del de Cuevas de San 
Clemente; de la primera de 1874 á 
Melquíades González Sebastian del de 
Lerma, Marcelino Madrid Ortega del 
de Ciadoncha, y Primo Arlanzon Barrio 
del de Madrigalejo; y de la segunda 
de 1874 á Pedro Sauz López del de 
Lerma, Julián Arribas Cuevas del de 
Mecerreyes, Joaquín Arribas y Arribas 
del de Pinilla Trasmonte, y Anselmo 
Miguel Puente del de Quinlanilla 
del Coco.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche.

Burgos 8 de Setiembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Tomás Fernandez 
Cobo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO MUNICIPAL
de Salas de los Infantes.

D. Atanasio Olalla, Secretario del Juz
gado municipal de Salas de los In
fantes,

Certifico: que en el Juzgado muni
cipal de mi cargo pende juicio verbal á 
instancia del Procurador de este Juz
gado D. Germán González, en nombre 
de Antonio Labrador, contra Blas Diez, 
vecino de Pesquera de Ebro, el cual 
celebrado en rebeldía de este último 
ha recaído la sentencia que literalmen
te dice asi:

En la villa de Salas de los Infantes 
á dos de Noviembre de mil ochocientos

setenta y cinco, el Sr. D. Hilarión Ca
marero Moreno, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el juicio ante
rior habido entre partes, de la una y 
como demandante D. Germán González 
y como demandado Blas Diez, vecino 
de Pesquera de Ebro, sobre reclama
ción de céntimos:

Resultando que el Germán en nom
bre y representación de Antonio La
brador reclama al demandado Blas 
Diez la cantidad de ciento cuarenta y 
nueve reales que es en deberle á su 
poderdante, según recibo que en el 
acto del juicio ha exhibido, el cual se 
halla unido al mismo:

Resultando que el demandado Blas, 
á pesar de haber sido citado en forma, 
conforme se desprende de la notifica
ción hecha por el Municipal de su pue
blo, no ha tenido lugar su presentación 
sin que en la misma haya hecho justifi
cación alguna de no poderse presentar 
ante este Juzgado por exención de nin
guna clase, por lo que se le declaró 
rebelde; y

Considerando que la no presentación 
del demandado es una prueba verda
dera y fehaciente de que el expresado 
Blas es en deber al Antonio Labrador 
la cantidad reclamada y que á mas se 
aprueba verdaderamente que el recibo 
presentado por el Procurador que re
presenta al Antonio se halla suscrito 
por el demandado, y que por lo cual 
se le declara rebelde y contumaz:

El Sr. Juez por ante mí el Secreta
rio dijo: que debía condenar y condena 
al demandado al pago de los ciento 
cuarenta y nueve reales reclamados 
por el demandante y en las costas; y 
que por su ausencia y rebeldía se in
serte dicha providencia en el Boletín 
oficial de la provincia, haciéndose di
chas notificaciones en los estrados del 
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Juzgado, conforme á los artículos mil 
ciento ochenta y uno y mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento ci
vil. Así lo providenció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juez, deque certifico.Hi
larión Camarero Moreno.=E1 Secre
tario, Atanasio Olalla.

La sentencia inserta concuerda exac
tamente con su original, y á fin de que 
preinserta sentencia se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia, según lo 
preceptuado en el artículo mil cíenlo 
noventa de la predicha ley de Enjui
ciamiento civil, á instancia del Procu
rador D ,Gorman González, expido la 
presente certificación, visada por el Sr. 
Juez municipal y sellada con el de su 
cargo en Salas de los Infantes á veinte 
y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.=EI Secretario, 
Mariano Olalla.=V.‘ B.” = Hilarión 
Camarero Moreno.

ESTACION ‘METEOROLOGICA
DK BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Diciembre 
de 1875.

n , , \9 "m. A=681.0Barómetro..j5 „ L A=z;680]7
. 9 hm. ter. seco=—1.8

Psicrómetro ter. hum =-3,2.isicromctro 3 „ t (er seco_2 g.
ter. hum.=l ,0

Max. sol=10,8
Temperatu- sombra=4 0 
ras......... -Min. sombra=—5,6.

refleclor=—4,8.
Dirección del j9 hm.=O.
viento...... #3 h t.=O.

Anuncios particulares.

Sustitución de una Escribanía.
Se vende ó arrienda una Escribanía 

de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Burgos. D. Rufino 
Calle, Puebla, 37, enterará del precio 
y condiciones. 3-3
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CERILLAS.
j GRAN DEPÓSITO EN BURGOS,
| calle de las Car necer tas, travesía al Espolón.

Venta al por mayor y menor.
AVISO AL PÚBLICO.

CERILLAS.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.

Precios de Fábrica 

CERILLAS.

Sobre los bajos precios antes establecidos en el depósito de la Fábrica de 
cerillas de esta, situado en la calle de Carnecerias, travesía al Espolón, 
todavía se han bajado mas en algunas clases, con solo el objeto de que 
el público que le viene favoreciendo con su grao consumo disfrute de 
cuantas modificaciones se hagan, y con la circunstancia de hallar siempre 
la ventaja de uno ó dos reales inas baratas en gruesa, y comprando posi
tivismo, ó sean muchas cerillas, sin los engaños ó apariencias que en al
gún otro lado se venden. Bien al alcance del público está que nunca un 
particular que tiene que valerse de otro ú otros fabricantes podrá soste
ner la competencia en el terreno legal, y mucho menos tratándose de 
una Fábrica tan antigua y acreditada como la de LA SIRENA, (hoy es
tablecida en esta).

GRAN DEPÓSITO EN BURGOS, 
í calle de las Carnecerias, travesía al Espolón.

Venta al por mayor y menor.

VARIEDAD

EN

CLASES Y TAMAÑOS.
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Precios de Fábrica.

CERILLAS.
25

Imprenta, dk la Diputación provincial.
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